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Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Demandante  : AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  
Demandado  : CLAUDIA MILENA TORRES GOMEZ 
Radicación  : 2022-00266 
 

I. ASUNTO 
 
Resolver sobre la procedencia de la solicitud de levantamiento de medida cautelar, 
presentada por el señor MOISES MUÑOZ PARRA a través de apoderado judicial, 
mediante escrito allegado a través de correo electrónico el día 16 de noviembre 
de 2023. 
 

II. ANTECEDENTES  
 

Mediante proveído adiado 30 de junio de 2022 se decretó la medida cautelar de 
embargo y secuestro preventivo de la cuota parte del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 206-21700, sobre la cual ostenta la propiedad la 
señora CLAUDIA MILENA TORRES GOMEZ, por lo que se libró el oficio No. 1.127 del 
26 de julio de 2022. 
 
Del certificado de libertad y tradición allegado al proceso, se desprende que la 
medida cautelar decretada fue registrada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva, en el folio de matrícula inmobiliaria con anotación 
Nro. 007 del 26 de agosto de 2022. 
 
El día 16 de noviembre de 2023, el señor Moisés Muñoz Parra a través de apoderado 
judicial allegó solicitud de control de legalidad para el levantamiento de la medida 
cautelar decretada sobre el predio antes mencionado, argumentando que, dicho 
predio fue desagregado en dos partes, la primera identificada con el folio de 
matrícula 206-67628 denominado predio “Don Julián”, y el segundo identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 206-83906 denominado “Santa Rosalía”, siendo 
este último de su propiedad. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 597 núm. 7º del Código General del Proceso, dispone que, se levantara 
el embargo y secuestro “Si se trata de embargo sujeto a registro, cuando del 
certificado del registrador aparezca que la parte contra quien se profirió la 
medida no es la titular del dominio del respectivo bien, sin perjuicio de lo 
establecido para la efectividad de la garantía hipotecaria o prendaria*.” 
 
Del certificado de libertad y tradición allegado al presente tramite, se advierte 
que, el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 206-21700 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pitalito – Huila, es un predio RURAL 
denominado “SANTA ROSALÍA” ubicado en la vereda Chillurco del municipio de 
Pitalito (H), el cual consta de una extensión o superficie aproximada de 3 
hectáreas, de propiedad de los señores Amparo Rivera Hermida, la aquí 
demandada Claudia Milena Torres Gómez, Jackeline Torres Gómez, María Cristina 
Torres Gómez, Camilo Torres Rivera, Esperanza Torres Rivera, Ferdinand Torres 
Rivera y Olga Patricia Torres Rivera, todos ostentando la propiedad sobre una 
porción del 7.143%. 
 
Ahora bien, en la anotación Nro. 007 del 26 de agosto de 2022 la Oficina de Registro 
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de Instrumentos Públicos de Pitalito, tomo nota de la medida cautelar aquí 
decretada, registrando el embargo sobre la cuota parte de propiedad de la aquí 
demanda, sin que de dicho certificado se extraiga que este folio de matrícula se 
encuentre cancelado o que ya no sea de propiedad de la demandada, máxime que 
la autoridad de registro no rechazo el registro de la medida y tampoco informó 
ninguna otra situación referente al predio en mención. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el tercero interviniente manifiesta ser el 
propietario del predio identificado con el folio de matrícula 206-83906 el cual no 
es objeto de medida cautelar den este proceso, y tampoco allegó pruebas 
suficientes que determinen que se trata del mismo predio, por lo que, se negará 
la solicitud presentada. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo 
del inmueble con folio de matrícula 206-21700, elevada por el señor MOISES MUÑOZ 
PARRA, en atención a lo motivado. 
 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN SEBASTIAN CARDENAS 
OLARTE para actuar como apoderado judicial del señor MOISES MUÑOZ PARRA, en 
los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACVP 
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